
	

 
Bogotá D.C., diciembre 9 de 2025 

 
 

Comunicado a la Comisión Séptima del Senado de la República 
 
 
Señores Senadores: 
 
Desde la Asociación Colombiana de Sociedades Científicas (ACSC) 
hacemos un llamado urgente a la cordura y a la responsabilidad antes de 
retomar la discusión del Proyecto de Ley 410 de 2024, que propone 
reformar el sistema de salud. 
Durante estos tres años, el Gobierno Nacional —con dos ministros de 
salud— insistió en venderle al país la idea de una reforma estructural, 
asegurando que era indispensable y que resolvería los problemas del 
sistema. Sin embargo, el tiempo ha demostrado que muchos de esos 
cambios no solo eran innecesarios, sino que desviaron la atención del 
gobierno del deber más básico: administrar y cuidar el sistema que hoy 
atiende a millones de colombianos. 
Mientras el país discutía titulares, el sistema se deterioraba día tras día. 
Quienes hemos alertado esta crisis —técnicos, expertos, sociedades 
científicas, pacientes y prestadores— no encontramos diálogo, sino 
descalificación. En vez de escuchar, el Gobierno prefirió etiquetar voces 
críticas como oposición y llegar incluso a hacer señalamientos ofensivos 
contra profesionales que han dedicado su vida al servicio. 
Hoy, a siete meses del fin de este gobierno, el panorama es devastador: 
un sistema colapsado, sin rumbo, sin recursos y con barreras de atención 
que afectan a los pacientes más vulnerables. El cierre de servicios, la 
escasez de medicamentos y el abandono del Talento Humano en Salud 
ya no son advertencias: son realidades documentadas. 
Los datos hablan por sí solos: 
 
• La Federación Colombiana de Enfermedades Raras (FECOER) 

reportó 2033 fallecimientos entre enero y noviembre de 2025 en 
pacientes con patologías de alto riesgo. De acuerdo con esta 
federación muchas de ellas relacionadas directamente con la crisis 
del sistema. 

• La Unión de IPS informó el cierre de 10.049 servicios de salud en 
2024, sin que exista claridad sobre qué ocurrió con el personal que 
allí trabajaba ni con los pacientes que atendían. 

 



	

A esto se suma un testimonio que conmovió al país: el de la doctora Zaira 
Reyes, durante la visita del Presidente al Huila. Su voz representa a miles 
de profesionales que hoy viven la contradicción entre el discurso oficial y 
la realidad: 
 
• Equipos básicos contratados por prestación de servicios, pese a que 

se promete laboralización. 
• Politización creciente en la contratación de personal en las ESE. 
• Recortes injustificados de talento humano. 
• Falta de medicamentos que termina en maltrato involuntario al 

paciente. 
• Barreras de atención diarias que vulneran la autonomía médica 

reconocida por la Ley 1751 y ponen en riesgo la salud de la gente. 
 
Lo que la doctora Zaira relató no es un hecho aislado: es la evidencia viva 
del deterioro del sistema bajo las decisiones del Gobierno. 
Pese a todo esto, el Gobierno continúa afirmando que la reforma es la 
solución. No es cierto. 
Los propios documentos oficiales muestran que: 
 
• La reforma requiere al menos tres años de transición, tiempo 

durante el cual las deficiencias actuales podrían agravarse. 
• No tiene respaldo financiero, tal como lo reconoció el Ministerio de 

Hacienda al advertir que su viabilidad depende de una Ley de 
Financiamiento que ya se perfila para ser archivada. 

 
Sin recursos, sin garantías jurídicas claras y con una concentración 
excesiva de funciones en la ADRES, este proyecto desconoce principios 
fundamentales de la Ley Estatutaria y abre la puerta a un retroceso 
histórico en el derecho a la salud. 
El principio de progresividad no es decorativo: prohíbe retrocesos 
injustificados, y este proyecto, en su estado actual, los generaría. 
 
Señores Senadores de la Comisión Séptima: 
 
Ustedes han recibido información suficiente, por múltiples vías, para 
evaluar con rigor lo que está en juego. La salud de todo un país depende 
de decisiones que requieren serenidad, valentía y un profundo sentido de 
responsabilidad. 
No se trata de apoyar o contradecir al Gobierno; se trata de proteger a los 
colombianos. 
 



	

Si la decisión es archivar este proyecto y construir una reforma seria, 
responsable y financieramente sostenible, contarán con nuestro apoyo 
técnico. 
Si, en cambio, se decide continuar con el texto actual, es indispensable 
corregir sus vacíos y falencias antes de aprobarlo, porque de lo contrario 
habrá más vidas afectadas, más servicios cerrados y más pacientes 
desprotegidos. 
 
La salud no admite improvisaciones. 
La vida de millones de colombianos está en sus manos. 
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